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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se roclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peaeta ca
da uno.
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_ ___ ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

vJi1?. F,1-08 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
P n,2I08 de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)
tui ¡ls disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

uo provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
aesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 

^Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Secretarios cuidaran bajo su más estrecha responsa- 
bindad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a] 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRBSWIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^^nn sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 Octubre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

I'IIESIDEMIA DEL CONSEJO DEJIINESTHOS.
REAL DECRETO

Deseando solemnizar con un acto de clemencia 
cuarto Centenario del descubrimiento de Amé- 

uso de Preri’ogativa consignada eu el
1 de la Constitucidn do la Monarquía espa-

R nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), y como 
c iGlna Degente del Reino, de acuerdo con el

c*e Mi consejo de Ministros,
' engo en decretar Jo siguiente: 

pare-

te i ^CU^° Concedo indulto de la cuarta par
. / . condena á los sentenciados á las penas de 
á prisión mayores; de una tercera parte 
ab.0S| Sen^®nciacDs á confinamiento, inhabilitación 
iltlS° II!'a ó inhabilitación especial temporal, y de 
cor-a Ds sentenciados á presidio y prisión 
c1Ir1C|?cDnams, suspensión y destierro, excepto

^do esta última pena haya sido impuesta por

falta de la caución preceptuada por el art. 44 del 
Código penal.

Art. 2." Concedo asimismo indulto total de las 
penas de arresto mayor y menor y multa, así como 
de la responsabilidad personal subsidiaria por 
insolvencia, según lo prevenido en el art. 50 del 
Código penal, excluyendo la que se sufra por la 
falta de indemnización pecuniaria á favor de los 
ofendidos. ,

Art. 3.° Concedo también indulto total de las 
penas impuestas en sentencia firme por los delitos 
cometidos por medio de la imprenta, y por los po
líticos comprendidos en el cap. l.° y en las Seccio
nes 1.a y 3.a del capítulo 2.°, ambos del tít. 2.°, 
salvo los artículos 198 al 202 inclusive, así como 
en los capítulos l.°, 2.° y 3.° del título 3.°, y en el 
art. 273 del libro segundo del Código penal. Se ex
ceptúa de lo dispuesto en este artículo los delitos 
de injuria y calumnia contra particulares, y los 
cometidos contra Soberanos, Príncipes y Agentes 
diplomáticos de naciones amigas, ó extranjeros 
con carácter público, que disfruten de análoga 
consideración.

Art. 4.° Para obtener los beneficios concedidos 
por este decreto, son circunstancias indispensables: 
, Primera. Que se haya dictado sentencia firme 

ó que la pronunciada sea de las que pueden tener 
este carácter, mediante la no interposición de los 
recursos que procedan contra ella.
, Segunda. Que los reos estén sufriendo condena 
ó por lo menos á disposición del Tribunal senten
ciador.

Tercera. Que no sean reincidentes.
Cuarta. Que no hayan sido condenados 6n ia 

úlhma sentencia por más de un delito.
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Quinta. Que no hayan disfrutado de los bene
ficios de otro indulto, sea general ó parcial.

\ sexta. Que hayan observado buena conducta 
en las cárceles ó establecimientos penales durante 
el tiempo que lleven en estos. _

Art. 5.° Quedarán sin efecto las gracias conce
didas por este decreto si reincidieren los indulta
dos. En ese caso, y aparte dé la pena á que la 
reincidencia diere lugar, se hará cumplir al reo, 
siendo posible, la remitida por el presente de
creto.

Art. 6.° Se declara comprendidos en las dispo
siciones de este decreto á los reos de delitos elec
torales, siempre que hayan cumplido la mitad del 
tiempo de su condena de las penas personales y 
satisfecho la totalidad de las pecuniarias y las 
costas. .

Art. 7.° Se exceptúa de los beneficios del ar
tículo l.° de este Real decreto á los reos de los 
delitos de falsedades, prevaricación, cohecho, mal
versación de caudales públicos, fraudes y exaccio
nes ilegales, robo ó incendio y todos los delitos 
que sólo á instancia de parte se persiguen y cuya 
nena se remite por perdón del ofendido.

Art. 8.° El indulto concedido por este decreto 
se aplicará, cualquiera que haya sido el Tribunal 
sentenciador, así en la Península como en las pro
vincias de Ultramar, pero no alcanzará en caso al
guno á las penas de degradación, pérdida de em
pleo. separación del servicio y deposición de em
pleo, impuestas como principales ó accesorias a in
dividuos del Ejército ó de la Armada.

Para los sentenciados por los Tribunales de Ul
tramar, los artículos del Código penal de la Penín
sula, citados en los anteriores de este decreto, se 
entenderán sustituidos por los correspondientes de 
los de las provincias de América, y de las islas 1* i- 
lipinas, en la forma siguiente:

El art. 44 del Código penal de la Península, por 
él 43 del de las Antillas y 44 del de Filipinas.

El art. 50 del de la Península, por los arts. 49 y 
50, respectivamente, del de las Antillas y Fili
pinas. . . _ . _ . r.

Los artículos 198 al 202 inclusive, del de la Pe
nínsula, por los artículos 18G al 190 del de las An
tillas, y 188 al 192 del de Filipinas.

El art. 273 del de la Península, por el 269 del 
de las Antillas y 260 del de Filipinas; todos del li
bro 2.° de los citados Códigos.

Art. 9.° Los Tribunales y Jueces encargados 
de la ejecución de las sentencias respectivas apli
carán inmediatamente el presente indulto, remi
tiendo al Ministerio de Gracia y Justicia, al de la 
Guerra, al de Marina ó al de Ultramar, en sus res
pectivos casos, con la brevedad posible, relación 
nominal de los reos á quienes se haya aplicado, 
con expresión del tiempo de la condena que se hu
biese cumplido, y del que, hecha la rebaja, restare 
al penado. . ....

Art. 10. Las Autoridades administrativas y 
los Jefes de Establecimientos, penales y cárceles 
facilitarán cuantos datos les pidan los Tribunales 
y Jueces para la ejecución de este decreto.

Art. 11. Por los Ministerios de Gracia y Jus
ticia, Guen-a, Marina y Ultramar se dictarán las 
disposiciones oportunas para el cumplimiento de 

este decreto, y se resolverán sin ulterior recurso 
las dudas y reclamaciones que ofrezcan en su eje
cución. , i

Dado en Santa María de la Rabida a doce 
Octubre de mil ochocientos noventa y dos.--Ma' 
ría Cristina.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta 16 Octubre 1892.)

_ _ _ DE HACIENDA.
REAL ORDEN

Timo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por el interventor de 1» 
Aduana de Bilbao contra el fallo que dictó la Jun
ta arbitral de dicho punto en el expediente 219[Jt 
de. la citada Aduana, en el que se acordó confirmar 
el aforo por peso bruto de una partida de ácido 
sulfúrico envasado en bidones de hierro que se 
presentó al despacho con declaración número 
10.217i91: , i

Resultando que el primitivo aforo se efectuó 
aplicando á los bidones y al ácido sulfúrico lofl 
derechos correspondientes á sus partidas respec
tivas: . . i i • .

Considerando que los referidos bidones de lu6' , 
rro no son el envase usual de la mercancía que en 1 
este caso contenían, y que asimismo adeudan m^ 
y ores derechos que aquélla; , , 
' Y considerando que siendo fácil por la solubili
dad del ácido sulfúrico en el agua el conseguí! 
que los bidones mencionados sean utilizables pai^ 
otros usos, se hallan, por lo tanto, comprendido  ̂
para el adeudo en la nota 15 de la disposición 5- 
dol Arancel.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Ri
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por la suprimida Dirección general de Con tribu 
ciones indirectas, se ha servido disponer la revoca
ción del fallo apelado y que se rectifique el aforo 
de que se trata, adeudando los envases de hierro 
en que venga el ácido sulfúrico por su partí 
respectiva, así como que se publique la piesen 
resolución para que sirva de norma á las Aduanft^ 
en los despachos de esta índole.

De Real orden lo participo á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á v. J- 
muchos años. Madrid 13 de Julio de 1892.—Con
cha.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 17 Septiembre 1892).

SECCIÓN CUARTA.»
MDE IMPUESTOS Y PROPlEhñDES 

d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Arrendamienlo de pesa>y medidas.—10 por 100 sobre ui arbilrio.

CIRCULAR
Con fecha 8 de Agosto último y en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  núm. 38, publicó esta Administración un»



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

circular por la que se recomendaba á los Sres. Al
caldes de los pueblos, el puntual envío de las co
pias certificadas de las subastas de arriendo de di
cho arbitrio, conforme al párrafo 4.° del art. 4.° 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891; y como 
apesar de estas observaciones no obstante encon
trarnos en el segundo trimestre del año económico 
actual, no haya sido cumplimentado dicho servicio 
por la mayoría de los Ayuntamientos, he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes de los pueblos en que 
por haber terminado el arriendo correspondiente 
al año económico de 1891 á 1892 hayan verificado 
d del año actual, como igualmente á aquellos que 
^o hagan uso del arbitrio, remitan antes del día 
20 del corriente mes dichos documentos, pues de 
k contrario, les será exigida la multa correspon
diente á que haya lugar; incluyendo á continua
ción la relación de los que aparecen en descubierto 
Por este concepto; debiendo prevenir igualmente 
a los Sres. Alcaldes de los pueblos que no han ter
minado el arriendo que por un año verificaron en 
d pasado ejercicio, las remitan dentro délos 10 días 
(iue señala el citado Real decreto, después de ha
ber verificado la subasta de arriendo.

Fuentes de Ebro. Pomer.
Gallocanta. Pozuel de Ariza.
Gotor. Pozuelo.
Grisel. Pradilla.
Inogés. Puebla de Albortón.
Jarque. Puendeluna.
Lagata. Purroy.
Langa. Purujosa.
La Vilueña. Retascón.
Layana. Riela.
La Zaida. Rodén.
Las Cuerlas. Romanos.
Las Pedrosas. Rueda de Jalón.
Lécera. Ruesca.
Leciñena. Ruesta.
Lechón. Salillas.
Litago. Samper del Salz.
Lituénigo. San Martín de Moncayo
Lobera. Santa Cruz de Tobed.
Longares. Sástago.
Los Fayos. Sediles.
Lorbés. Sestrica.
Lucena. Sierra de Luna.
Luesia. Sigüés.
Luesma. Sisamón.
Lumpiaque. Tabuenoa.
Luna. Talamantes.
Mainar. Tarazona.
Maleján. Terrer.

Relación que se cita.
Abanto. Brea.
Acered. B uj araloz.
Agón. Bulbuente.
Aguaron. Bureta.
Ainzón. Cabolafuente.
Aladren. Cadrete.
Alarba. Calatayud.
Alberite. Campillo.
Albeta. ' Caspe.
Alborge. Castejón de Alarba.
Alcalá de Moncayo. Castejón de las Armas.
Aldehuela de Liestos. Castejón de Valdejasa.
Alfajarín. Castiliscar.
Alfamén. Cervera.
Alforque. Cerveruela.
Ahnonacid de la Cuba. Cetina.
Alpartir. Chiprana.
Ambel. Ciarás.
Aniñón. Codos.
Aliento. Cunchillos.
Aranda. Cubel.
Ardisa, Daroca.
Atiza. El Burgo.
Asín. El Buste.
Azuara. Embid de la Ribera.
^adules. Encinacorba.
Bagüés. Escó.
^ardallur. Farlete.
gelmonte. Farasdués.
gerdejo. Fayón.
Berrueco. Fombuena.

Fréscano. .
Bijuesca. Fuendetodos.
Bisimbre. Fuentes de Jiloca.
Botorrita. Fuendejalón.

Maluenda. Tierga.
Malón. Tiermas.
Manchones. Torrecilla de Valmadrid
Mara. Torrehermosa.
Mequinenza. Torrelapaja.
Mezalocha. Torrellas.
Miedes. Tosos.
Monegrillo. Trasmoz.
Moneva. Uncastillo.
Monreal de Ariza. Undués de Lerda.
Monterde. Undués Pintano.
Morata de Jiloca. Urrea de Jalón.
Morata de Jalón. Urriós.
Mores. Used.
Moros. Valconchán.
Mozota. Valdehorna.
Munébrega. Val de San Martín.
Morillo de Gállego. Valmadrid.
Navardiín. Valpalmas.
Nombrevilla. Valtorres.
Novallas. \ Velilla de Ebro.
Nuévalos. Velilla de Jiloca.
Nuez. Vierlas.
Olvés. Villafranca de Ebro.
Orcajo. Villadoz.
Orés. Villalengua.
Orera. Villanueva del Huerva.
Oseja. Villanueva de Jiloca.
Osera. Villar de los Navarros.
Paracuellos de Jiloca. Villarreal.
Plasencia de Jalón. Vistabella.
Pleitas. Zaragoza.
Plenas. Zuera.

Zaragoza 13 de Octubre de 1892.—El Adminis
trador. Vicente Palacios.
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Las plazas de Médico y Farmacéutico titulares 
de este pueblo se hallan vacantes: la dotación de 
las mismas consiste en 90 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal por cada una de ellas, con 
la obligación de asistir á 11 familias declaradas 
pobres. Solicitudes en el término de 30 días, con
tados desde el de la fecha.

Asimismo se halla vacante la de Inspector de 
carnes, con la dotación de 90 pesetas. Igual tiempo 
para solicitarla.

Villafranca de Ebro 17 de Octubre de 1892.— 
El Alcalde, Manuel Labarta.
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Formados los repartos de consumos, líquidos y 
alcoholes de esta localidad para el presente ejer
cicio económico, se hallan de manifiesto por el 
término de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los vecinos puedan re
clamar de agravio.

Villalba 15 de Octubre de 1892.—El Alcalde, 
Ignacio Herruz.
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El reparto de consumos y los gremiales de 
líquidos y alcoholes de este pueblo para el actual 
año económico, se hallarán de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento hasta, 
el día 18 del corriente mes.

Fuendejalón 10 de Octubre de 1892.—El Alcal
de, Blas Martínez.
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El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acor
dado arrendar el arbitrio municipal, consignado 
en presupuesto para el corriente año económico, 
sobre pesas y medidas, en pública subasta que ten
drá lugar el día 23 del mes actual, á las once de su 
mañana, bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del mismo. 
Si no tuviese efecto esta subasta por falta de Imi
tadores, se celebrará otra como segunda y última 
el día 30 á la misma hora, modificando el pliego 
de condiciones en la forma que parezca más con
veniente.

Ainzón 15 de Octubre de 1892.—El Alcalde, 
Joaquín Cruz.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar

D. Pablo Campos y Pérez, J uez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Miñerta, natural de Morata, de 24 
años de edad, alpargatero, vecino que fué de esta 
capital, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia de Barcelona, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democra-
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cia, núm. 62, principal, á prestar la correspon
diente declaración en la causa que por el delito 
de estafa de alpargatas á D. Manuel G-asca se le 
sigue al José Miíerta, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo en nombre de SS. MM. ex
horto y requiero, y en el mío ruego á los Jueces 
y demás Autoridades, así civiles como militares, y 
muy especialmente á los Agentes de la policía 
judicial del territorio en que pueda encontrarse, 
procedan á su busca, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 11 de Octubre de 1892.— 
Pablo Campos.—Ante mí, José G-uitarte.

Señas del procesado.
Estatura baja, delgado, sin pelo en la barba; vis

te de blusa oscura, gorra y alpargatas negras, ca
misa á listas encarnadas y pantalón de algodón 
color plomo. .

PARTE NO OFICIAL. --wWO.--
ANUNCIOS.

LIMPIA
EN LA VILLA DEL BURGO DE OSMA 

en los días 7, 8, 9, 10 y 11 del próximo Noviembre.

La M. I. Corporación municipal de la misma, 
secundando los deseos de su vecindario y constan
te en sus buenos propósitos para que la Feria de 
esta localidad, adquiera la importancia que mere
ce, con relación á sus mercados semanales y ante 
la necesidad y conveniencia que hace á los pueblos 
comarcanos y beneficios que ha de reportar á los 
intereses generales y particulares del país, ha dis
puesto señalar para la celebración anual de la mis
ma, el día siete y siguientes hasta el once de No
viembre inclusive.

Al efecto, este Municipio, está resuelto á impo
nerse sacrificios compatibles con las condiciones de 
la población, para procurar la comodidad de las 
personas que concurran á dicha Feria.

Además, se han seña:ado los premios abajo ex
presados, los cuales serán concedidos por el Ayun
tamiento á propuesta del Jurado, á las personas 
que aspiren y tengan derecho á ello, previos los 
requisitos estipulados: se facilitará gratis el pien
so de paja para el ganado y se procurará también 
dar libre hospedaje en todo cuanto se relacione con 
la Feria á juicio de dicho Jurado.

Ante tales garantías, la importancia de la po
blación, la buena posición que ocupa, las comodi
dades que reune, el extenso comercio que tiene, 
el beneficio que han de disfrutar toda clase de ga
nados y los puestos libres en cuanto á la misma se 
refiera, hacen esperar que será una de las princi
pales de esta comarca, con ventajas y beneficios 
para los pueblos que concurran á ella.

Para que esto se realice, el Ayuntamiento por 
su parte, ofrece su cooperación y apoyo y no omiti
rá medio alguno que tienda á darla vida, procuran
do la protección de los concurrentes; á este fin cui
dará de que se les respete, al mismo tiempo que go
zarán de la más ámplia libertad en los contratos 
que ejecuten.

PREMIOS QUE SE DESIGNAN.

l .° Un premio de 150 pesetas á la persona ó 
feriante que emplee en sus transacciones, mayor ca
pital, no bajando de 2.000 pesetas, y justifique le
galmente las verdaderas compras.

2 .° Otro de 100 pesetas al que compre mayor 
número de reses vacunas, no bajando de treinta, . 
prévia justificación.

3 .° Otro de 75 pesetas al que compre mayor 
número de reses mular y caballar, no bajando de 
diez.

4 .° Otro de 50 pesetas al que compre mayor 
número de cerdos cebados de más de seis arrobas, I 
no bajando de quince.

5 .° Otro de 100 pesetas al dueño que presente 
en la Feria mayor número de reses vacunas, no 
bajando de veinte.

6 .° Otro de 75 pesetas al dueño que presente 
mayor número de reses mular y yeguar, no bajan
do de treinta.

7 .° Otro de 50 pesetas al que siga al anterior, 
no bajando de las treinta reses. . I ■

8 .° Otro de 25 pesetas al dueño de ganado de i 
cerda cebado que presente en la Feria mayor nú
mero de reses, no bajando de ocho y excediendo su 
peso de seis arrobas inclusive en adelante.

Condiciones y advertencias.

l.B Para tener opción á cualquiera de los pre
mios que quedan señalados, el aspirante habrá do ( 
solicitarlo por escrito al Presidente del Ilustre | 
Ayuntamiento, acompañando certificación del Al
calde de su pueblo por lo que se refiere á los pre
mios del 5.° inclusive en adelante ó cualquiera otro 
documento que justifique ser de su propiedad los 
ganados que pretendan la recompensa.

2 .a A los premios relacionados no podrá optar 
ningún vecino de esta villa.

3 .a Los indicados premios serán adjudicados 
por la Corporación municipal previa propuesta del a 
Jurado que se designará al efecto, siendo requisito I 
indispensable para obtenerlos permanecer en la [ ¿
Feria los días de la misma ó menos, á juicio de di- f 
cho Jurado. I ¿

4 .a Si á la presentación de los tratantes en I €
ella, el Jurado estimara que debía de indemnizar- | n
se en algo á alguno ó algunos por razón de gastos , 
de viaje y distancia, acordará en su caso la recom' 
pensa que estimara conveniente. I I

Burgo de Osma G de Octubre de 1892.—El Al
calde Benito Bueso.—El Secretario, Julián do । 
Pablo. | c

an^os RAFAEL MONGE w»5’ *
IMPRENTA DE-L HOSPICIO


